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CONVENIO PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFES{ONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA EMPRESA OPFRADORA DE HOTELES CR!jZ AZL»L &A. DE c.v.sepseéÜxÍÁáÁ EN eñÍi ÓvÓ pÓíq ér SR. iluis CASTAÑEDA muÑoz, .coxoDIRECTOR GENERAL A QUIEN EN LO SÜóESlVO SE LE DENOMINAM "LA
onawizac»óuH y POR LA OTRA LA t»mressioúü TECNOLóGlCA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO issníuctós EDUCATIVA, REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL DR. LEONC?lO MARAÑóN PRIEGO, COMO RECTOR A QUIEN EN LOSUCESIVO SE LE DENOMINARA ªatu uwivegsioúoH, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES[)ECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAClONE8

DECLARA aata opaoairraciósªª:

l DECLARA 'LA ORGANIZAClóN":

1.1 Es una Persona moraI, debidamente constituJa coríorme a las leyes mexi>nas, tal y como
consta en ia Escritura Pública ríúmero 64209 otorgada ante la fe del Licenciado José Daniel
Labardjni Schettino, Notano Público número 86, de Ciudad de Méxim de fecha 09 de junio del
año 2021, e inscrRa en la Dirección general del Registro Público.

1.2 Que tiene el Registm Federal de Contribuyentes clave QHC2106jOJY5, como lo acredita
con su Cédula de Registm Federal de Contribuyentes que exhibe, expedida por la Secretaría deHacienda y Crédito Público.

1.3 Que su objeto es: Servicios de Alimentos y Hospedaje.

1.4 Su domírjlio para efectos del presente instrumento, Paseo Punta Ixtapa, Colonia Seccíón
Hotelera Il, número Lote 2 en Ixtapa, Guerrem, c.p- 40884, Teléfono 755 555 08'l0.

DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

Il. DECLARA "LA UNíVERSlDAD":
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2.I Que se mnstituyó medmnte decreto del titular del poder ejecutivo de fecha 15 de julío depoder ?
le HÑdal1996, publiaado en el periódico oficia1 del estado de HÑdalgo de fecha 29 de julio de 1996,

ínodffl>do de fecha 24 de junio de' 2fü 1, publicado en el períódico oficial del estado el 4 de
julio de 2(fü, así como también el decneto modificatorío que reforma y adiüona diversas
disposiciones del diverso que la creó de fecha 6 de junio del 2014, publicado en el periódico
oficial del estado el 23 de junio -del 2ü'l4, y el úlflmo decreto que modifica al diverso que cre«'
a la Universidad Tecnológica del Valle def Mezquital «,on fecha 25 julio de 2fü6, publicado en

el periódico dn«,yal el Ol de agosto de 2fü6.AZu[
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2.2 Que es un organismo desoentralizado de la administrac6n pública estate?l, dotado de
personaIJad juríd y patrimonio propia, sedortado a la Secretana de, Educaaón Públka
del Estado de Hidalgo.

2.3 Que tiene corno objeto entre otros:

AIuL
? ------------- - --.-----
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2.3.1 AmpliarlaspoñibilidadesdelaEdu>cBnSuperiorTecnológicaafinde«,ontribuir,através
del proceso educativo, a me}orar las coní,iones de vHa de la población hidalguense;

2.3.2 Forrnar estudiantes en el nÑel de Técnícos Supeíiores UnÑersitarios, con aptitud para la
apli»ción de oonoetmmntos y la solucón íeativa de pmblemas, con un sentído de
innovaaón en la incorporación de los avances cientfficos y tecnológicos;

2.3.3 0frecer programas de continuidad de esfüdios para sus egresadas y egresados y para
quienes mncluyan el nivel técnioo superior universitario o profesional asociado de ías
instRuciones de educación superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los
niveles aüdémícos de tipo superíor previstos en la Ley General de Educacíón:

2.3.4 Realizar investígación apfü,ada e irinovación científiai y tecnológica, así corno desarrollar
estudios o proyectos en las áreas de S!l competencia, de acuerdo con la planeación y
desarrollo de la políUm nacional y estatal de ciencia y tecnología, que se traduzz en
apo«taciones ooncretas que oontribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la
producción de bienes o servi6os, así como a la ele«ción de la >lidad de vída de la
oomunidad apoyando las estrategias de desarrollo del estado de Hid61go.

2.3.5 Desarrollar e impartír programas educativos de buena calidad, para la forrnación
tecnok5gica, así ?o las estrategias que le permitan atender las nemsidades de la
entidad y oonhfbuyan a garanUzar el acceso de la poblac»n al servicio eduztivo;
Contribuir al desanollo del sistema de educacfón superk»r del estado de Hidalgo.
Fomentar e impulsar la vinziación, entre los dfferentes niveles y suhsistemas educaUvos
a través órganos oolegmdos que perrnitan coordiríar esfuerzos en materia educativa, de
difus6n cultural deportiva y recreativa que oontribuya al desarrollo integral del
estudiantado en un marco de fomento a los valores universitarios,

2.3.8 Estabfeoer urís red de vinculaaón efectiva, con los sedores productivos de carácter
público, privado y social que contribuye al desarrollo regional sustentable a través de la
aplicación y transferenóa del conocimiento tecnológico a la 'generación de bienes y
SWiCi08;

2.3.9 tmpumr éítrategias que fa61iten la movilidhd académica del estudiantado entre las
instituciones del sistema de educacón.

2.3.10 Contribuir en el desarmllo de un sistema perrnanente de evaluación de la caHdad
eduaitiva en el estado;

2.3.11 1nstitucionalizar la perspectiva de génem, promoviendo la iguald,ad entrg mujeres y
hombres, generando un ambiente laboral y escolar libre de díscrimínación y violencia y
prevtniendo la viok»nda de gér»ero;

2.3.12 Coadyi xvar a la preparación técnim del personal para su mejoramiento económico y social
Y.

2.3.6
2.3.7
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2.3.13 Pmmover y difundir los vaIores sociah»s y culfürales de la nación, en toda su extensíón, a
fin de crear entre las y los estudiantes la conciencia nacional y adítudes a favor de «a paz,la solidañdad y la democracia por lo que podrá contar con diversos medios masivos demmunicación, de aayerdo a la suficiencia presupuestaL

2.4 Que el Dr. Leoncío Marañón Priego, en su xrádbar de rector de la Universidad Tecnológicadel Valle del MezquJtal, es el representante legal de esta institución, conforrne io dispone elartículo 1 0 del deaeto que modífica al diwrso %ue creó }a Universidad Tecnok5gicíé del Valle
del MezquRal, de fecha 25 de julio de 2fü 8, publicado en el períódico oficial del estado el Olde agosto de 2ois.

2.5 Que las facultades fegales que ie »rrespondsn coma representante de la UniversidadTecnológica del Valle del Mezquital, no le han sido modifimdas y ampliadas, revocadas osuprimidas y que oonforrne al artículo 14 fraccZn Xll del decreto que modifica al diverso quecreó la Universidad Tecnok5gica del Valle del Mezquital, de fecha 25 de julio de 2016,publicado en el periódico oficial del estado el Ol de agosto de 20'l6, tiene las facultadesIegales para oelebrar el presente instrumento y ejecutar los aoerdos respectivos.
2.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimien;to de los Programas de Desarrollo ae

Ia Educaóón Supeñor Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las í,ausasdeécntas en la cfáusula primera del presente oontráto.

2.7 Que señaIa oomo domicilio m;2ai para los efedos del presente oontrato el pmpío inmueble dea ins%itución, que se ubica en ffirretera Ixmiqufipan - íCapula km. 4, (41onia el Nith, municipiode Ixmiquilpan, estado de Hidalgo, México; RFC UTV960729U3. c.p. 42300.

;b

Ill, Dec€aran 'LAS PARTES".

3.I Cuando "LA ORGANlZAClóN" y "LA UNIVERSIDAD" actúen de forrna conjunta se Ies
denominará "IAS PARTES".

3.2 Es su deseo y voluntad 4iebrar el presente Convenio de Comboraáón de conformidad oonk»s térrninos y condiciones establecídos en el mismo.

3.3 En la oeIebración del preserite Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquierotro vicio del oonsentimk,nto que pudiera afeaarlo de inexistencía o nuíidad.
2
/?

3.4 "LAS PARTE8" rea»nooen la personalÑdad jurídi? con la que compare?n a la
»«ebración del preseríte Convenio, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lol ítmriiiomn'únlae«inuiantpgªAIU[dispuesto en las siguientes:

TAPAÍíELS ? -
Qlu,1»11{4IklMI*%IMk*l I%IIh
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CLAUSULAS.

PRIMERA. - El presente documento tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales"LAS PARTES" oolaborarán para que los estudiantes y pto«esores de "LA UNIVERSIDAD"realioen prácUcas pmfesionales y/o estadías, estan«,ias pres)onahas; y formack5n dusl, así comoí'0all%n praCnCaS pmm8fOrlal@S 710 estaoías, estanaas proresíonams; Y fOrmaCtón du81, aSí COmOel desarrollo de pmyectos dentm y fuera de 'LA ORGANIZA('lóN", al igual que visitasindustriales y académicas en las instalaciones de "LA ORGA Nl7AClóN".

Las práctims y estadías profesionales ms estanóas de proh,sores, asf ?o formaaón dual sonextensiones del aula, por lo que, durante el período de su re.alizac»n los estudiantes y pmfesoresde "LA UN?VERSIDAD" en vez de asisUr a ésta, asis'Urán a "LA ORaANIZAClóN' a coritinuarsu aprendizaje y aplicar los mnocimientos adquiridos hasta el momento.
8EGUNDA. - Para el cumplimiento del objeto expresado en la cláusula anterior, 'LA8 PARTE8"acuerdan que "LA ORGANl7AClóN" ffilicita por escrito ef número de Estudiantes quenemsitará para el perfodo que corresponda m reaiización de prádicas o estadjas pmfesionales,así como la forrnaaón dual. ªLa cantidad de estudiantes que "LÁ ORGA Nl7AClóN? puede recn»irdependerá de sus requenmientos y de su mpackiad para atender a k»s Estudiantes y asegurarque estas reaImente oontengan un-valor agregado tanto para "LA ORGANlZAClóN" ffimo-paraei estudiante.

í

Lí

La duraaión de m estadía empresarial, prádíca pmfesional ?o formaaón Dual será de 148EMANAS Y 28 SEMANAS RÉSPECTiVANlENTE COMO MÁXIMO; así como los proyectosespecíficos los males deberán incluirse oomo un anexo al presente documento, mismo quedeberá especffimr temporalidad y condi6ones de partiapación, entre otros,
TERCERA. - "LA ORGANl7AClóN" para la ejecuc6n del presente converío se compromete a:

Desarrollar el curso de inducció a los estudíantes que vayarÍ a realizar sus práctmasprofesionales y/o estadísí, así como la forrr»ación dual, informándoles aquellos aspectosque se consideren necesarios para el oorrecto desarrollo de las mismas.
Il. Permitir el aooeso a sus instalaciones a los esfüdiantes que de confoimidad ü elpresente instrumento vayan a realizar sus prácti»s prmesionales.

lll. Facfütar la supervisíón y evaluación de las prádjcas, así como proporcionar la inforrnaciónque sobre las mismas a "LA UNlVERSÍDAD".

IV. Nott?r al responsable que la "LA UNlVERS«DAD" designe todas y cada una de lasirregularidades que se presenten oon los estudiantes durante el desarrollo de sus,. , 7rffiticas pmfesionales y/o estadía, así oomo la formación dual, con el objeto de evaluarli!:e;===-,.?:%,:a=s-i==i=É====Á' "t '!lrW
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V. Designar un asesor de "LA ORGANIZAClóN' que otorgará apoyo y asesoría alEstudiantes residente en aspectos específioos relacionados-? elªtrabajo propio de laEstadía, Estancfa, Reskjenca Profesional; para ha Forrnación DuaI asignaráªal Ínstructorqujen estará directamente del estudiante y el irrnador es la persóna ffiponsable de laempresa.

Vl. Evaluar las solicttudes que ª'LA UNfVERSlDAD" realice para realizar es?tanciasa»démicas de acuerdo a las posibilidades y ne?ida<ies de "LA ORGANlZAClóN".
Vll. Las vfsitas industriaies que ª'LA UNIVERSIDAD" solóte previamente ípor escrito sesujetaran de acuerdo a los lineamientos y polftims que de "LA ORGANÍClóN" hayadeterrninado mmo parte de la iesponsabilidad de la misma.

Vlll. La formación dual es una modandad, donde se combina la formacíón académicafomiizada fündamentalrríente dentro del ámbito de la formación profesional. Secaracteriza por l
ORGANlZAClóN'la altemancia cornbinada de íos procesos aprendizaje con "LAORGANlZAClóN" y "LA UNIVERSIDAD" Permitiendo al estudiante tener un oontactoreal oon el trabajo, obteniendo experiencia y oompetitividad profesional y una mayor)ntegracíón entí?e teoría y práctica, donde el aprendiz recibe oríentaeiones del tutoracaaémm de "LA uNIVE-RSIDAD' del instrumor'y formador de !'LA ORGANIZAClóN",con la fina»dad de efecfüar labores prácUcas en las que apiique de forrna directa losconocimientos teórims adquiridos, a su vez, en "LA UNIVERSIDAD".

IX. Pmporcionar una carta de aceptación la cual acredite la temporaltdad que el estudiantese desempeñará oomo practiznte o aprendiz, así misrno, al mncluir su periodü dspñctado, deberá proporcionar una Cartñ de Terrniria«jón la cual valide las semanas omesss que estuvo el esfüdiante como practjaante o aprendíz.
CuARTA. - "LA UNlVER81DAD' se ?prornete a:

I. Supervisar y evaluar mnstantemente el desarrollo de las prácticas pmfesionales,estadías, estancias, forrnac»n dual, entre ªotros que se mencionen en el presente.
Il. Seleccionar cünforrne las acffvidades a desarrollar.y el perfil profesional requerido, losestudmntes que realizarán las prádicas profesionales, estadías, estancias, formación[)ual, oon la finalidad de tratar de cubrir con el númem de estudíantes requeridos por la"ORGANlZAClóN", esto dependerá de la matícula que pretenda egresar.'

Ill. Expedir a Ios estudiantes.una Carta de presenta«,ión, en la cual se especffique elPmgram4 Educaflvü, grado escolar y no. de ,Filiación al IMSS: Mismo que cubra alestudisnte fuera y dentm de "LA ORG'ANlZAClóN", siempre y cuando este dentm de losperiodos estipulado en la Carta de Presentación; si fuese el caso que el estudiante debieraIl íntegrarse a "LA ORGANlZAClóN" antes del perido estipulado por "LA2uln
íÁl UNIVERSIDAD", bastará Ú firma-derp;ese';tp-oonvenio'y un-maii-al-6oordnador de los? § ? % ?@l»MC?aÑLl/'%?' » L?kdíd Íd íííflÍd utjí pítjba«Í?, (;'?í}'Vt-H@u 71lí{ Hfdj} '?Í V[JUÍ'uíHdL}L}í utj í(I?% u & progfaamas Orl merKa€0'rla n0 0m'lfíéñdOSe 108 íiemp08 eSíjpuladOS pOr ."LA UNlVER81DAD"IXTAPA HOTELS
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para que el estudiante acuda a dar seguimiento y atención a los pm»sos para la entregade la Cada de presentación y dernás que "LA UÑIVERSIDAD" requ€era.
Garantizar que el estudiante tenga to,da la información y forrnatos referentes al que setequiera cu6ñr en "LA ORGANl7ACióN".

V. Realtwr íos trámites oorrespondientes para que las práctizs pmfesionales o estadías: pmfesii
cíós»ª sestancias y forrnac6n Dual, que se realicen en "LA ORGANl7AClóN" sean «»nsideradascomo válidas, por lo que "LA ORGANIZAClóN" no se responsabilíza de níngunaobligación que se desprenda de tal condición, ni ante "LA UNIVERS?DAD" ni ante losestudiantes.

IV.

Vl. Instrfür a los estudiantes que sean erívmdos a realizar pr«x»sos en "LAORGANl7AClóN" a efech que se respeten y acaten las norrnas de seguridad,reglamentos internos y dernás íridicaciones de "LA ORGANlZAClóN" y a conservar elorden y disdplina.

Vll. Infomnar a los estudiantes que desde el momento que a«»ptan la Carta de Presentacíóncorrespondiente, a«aptan de conformidad que "LA ORGÁNlZAClóN" no tendrá algúntipo de relacíón laboral, societaria, mercantil o de cuakluier índole, por lo qÜe losestudiantes quedaran inhabilitados para presentar cualquier querella sin la autorizaciónde la "LA UNfVERSlDAD". J
Vlll. A contratar una póliza de segum de gastos médi«»s que ampare la asistencia médica delestudiante en caso de a«Ídentes persona1es y/o muerte. Garantízar que los estudiantesque vayan a realtzar cualquier 'Upo de estancia estipulada en el presente Convenio seencuentren inscntos y adjvos en el Instituto Mexi»no del Seguro Social Puesto que todoaccidente, enfermedad, pérdida, etc. que se pueda presentar durante el 'Uempo de laestancía descrtta en la carta de Presentación, o durante el traslado del estud}ante de sudomicilio particular a 'LA ORGANlZAClóN", o viceversa, no se hará responsable a laaata o«eAwxzúcí(maª.

IX- A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANlZAClóN" de cualquier reclamación heía poralgún tercero, o bien Padre de famil}a o Tutor deíivado de faflecimiento, accidente,altercados, o cualquier otro siniestro que sufrisre alguno de los Esfüdiantes.
Dar a cono«r las políticas y lineamientos que "LA ORGANIZAClóN" establezca paradar cumplimiento a las estadías, estanas a«,adém)zs y visitas industíiales, forrríacióndual, entre otros, para que los estudiantes y personat académico se acate a k» estipulado.

QUINTA. - 'LA8 PARTES" oonvienen que k»s pr'ogramas o proyectos de trabajo que sepresenten en el marco de estas bases del preseñte Convenio, una vez aprobados, seránoonsiderados como anexos de ejecución o anexos técnicos de las m)smas, y elevadas a la:gorfa de acueí'dos específicos de vinculación y colaboración, los cuales serán suscritos porAZt[' PARTES" a través de un addendum.
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SEXTA. -"LAS PARTE8" se comprometen a entregarse mutuamente y a observar losreglamentos básicos de trabajo de mda una de "LAS PAR'l'ES" para su conocímiento.
8ÉPTIWA.- "LAS PARTES" convienen en que las solicitudes y los resultados de las PráaicasPm?fesionales, Estadías, Estancjas académicas, Fomiación Óual, así como de los trabajosreaiizad6s serán revisados y apmbados por el personal que »da una de las instancias autor)cepara tal efecto, para ef caso de "LA UNlVER81DAD' las áreas que darán seguimiento a lassoli«,Rudes y acuerdos serán los responsables de la Direa,ión de Viculaci6n y ExtensiónUríversitaria y de la Secretaría Académü, así mismo, los psesores o coórdinadores de iosprocesos que se hayan atendido, por "LA ORGANf7AClóN" el ,personal que haya o esteparticipando dependiendo los procesos; al finalizar las prádicas el esiudiante deberá entregar a'LA ÓRG A Nl7ÁClóN" un tomo del proyedo que haya'desarrüllado en or5inal.

OCTAVA. - Los derechos de propiedad inteledual, que se deriven de los trabajos einvestigacines realizadas en térrninos de estas bases de ooncertación mrresponderánnominalmente a la "LA ORGA Nl7AClóN".

NOVENA. - Los trabajadores de "LA8 PARTES" que sean designados para ü realkacZn deadividades en ejecuaón de- este convenio ?tinuarán, en forma absoh,ita ba)o m direcóón ydependencm de aquella oon la cual tiene establmda su relación laboral.
DÉCIMA. - "LA ORGANlZAClóN" podrá so»titar a 'ªLA UNlVER81DAD" que sustifüya alestudiante que no asista o sea Jmpunfüal a fos días y horaños que tiene acoados con "LAestudiante que no asista o sea jmpunfüal a los füas y horaríos que tiene acordados con "LAORGANlZAClóN'; "LA ORGAfü7AClóN" notifizrá a "LA UNIVERS?DAD" los hechos ymotivos por los cuales solicita la remoción del estudiante. En «,aso de que "LA UNlVERSIDAD"tenga estudiantes disponibles que cumpmn oon los requisitos para reaffzar la estadía e.mpresarialo práctica profesional, estancia. ªForrríación Dual, en "LA ORGANIZACI(m", "LAUNíVER81DAD", propondrá a "LA ORGANIZAClóN" a dichos estudiantes para la sumitución.

DÉCIMA PRIMERA.- Los estudiantes de 'LA tJNNERSÑDAD" que realicen sus prá:casprofesiünales o estadías empmariales, estanc»as, forrnación Dual; en "LA ORGANIZAClóN",se mmprometerán a guardar confidenóalmente todo lo. refereríte a secretós irídustrialí :es y a
=»óNªª,respetar y sujetarse en todo momento a las normas y políticas de "LA ORGANIZAC?oomprorfüUéndose además a amitar el reg«amento intedor íde trabajo de la misma y demásnorrnas que estuviesen establecidas para M permanencia y uso de las instalaciones.

(M'CIM A SEGUNDA. - "LA ORGANlZAClóN" podrá suspender temporal o deñntUvamente a k»sestudiantes que- realicen cualquier proceso de 'estancia empresariaÍ en "LA ORGANl7AClóN"cuando se presente alguno de los siguientes eventos:

a) La incapacidad temporaí del alumno o>sk»nada por urí accidente o enferrnedad;b5 El oometer alguna falta conforíne a las políticas apHóabíes en "LA ORGANIYAC»óN";c) La pnsión preventíva del aIumno seguida de auto de Iibertad;d) El auto de forrnal prísión en oontra clel estudiante seguido de su arresto.@IFaltss no justfflcadas por las dependencias públicas designadas por la Uníversídad (IMSS)AZuí
IXTAPA HOTELStiS---
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f) Pnesencia de más de tres retardos de acuerdo a los horarios estipulados por "LAopaúsiza rlóN";
g) El involucramiento de un tercero, padre de famiUa o tutor, en ac'Uvidades y/oresponsabuidades del esfüdiante; así «,omo la itmmisión an asuntos académicos sin elaoornpañammnto de una figura institucional de "LA UNlVER81DAD";

"LA UNlVER8IDAD" indicará a "LA ORGANlZAClóN" sír es posible sustituir a los estudiantessuspendidos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.
DÉCIMA TERCERA. El presente Convenio incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" ydeja sin efecto cualquier otra negociación previa, compmmiso y converíos por escrito o verbalesre€ativos al objeto del presente instrumento. Ninguna renunóa, alteración o modificación decualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obHgatoria, a menos de queesté incluida en una adiaón a este instrumento, firrnado por las persofüs debidameríteautorizadas COmo representantes de "LA ORGANiZAClóN" y de 'LA UNlVER81DAD",

DÉCINIA CUARTA. - "LA ORGANlZAClóN" otorga autorización a "LA UNIVERSIDAD" parautilizar y repr.oducír el nombre comercial, í?s Marcas y Logotipos pmpiedad de "LAeprodu
,CIÓN",ORGAN?ZACIÓN", con la única finalidad de promocionar eí presente oonvenio entre losEstudiantes de "LA UNlVERS«DAD". La presente autorización se entiende otorgada a "LAUNIVER81DAD" de forrna no exclustva, intransmmible y revo>ble en cualqumr momento por "LAORGA wac»ówº-

l

DÉCIMA QUINTA. - El pnesente mnwni entrará en vigor a partir de su fecha de ffmia y tendrá unavigenda ae un año, pudfendo rnodificarse, adVonarse O darse por temninado antkipadamente pormutuo aa;srdo entre 'áLAS PARTE8". Igualmente podrá darse por terminado anficipadamente porcualquíera dg l'LAS PARTES", pnevio aviso por escrito que haga a la otra, mn tréinta días deanua'paaón, sin perjuió del cumpUmiento de las acUvidades que se encuentren en desarrollo.
?%-s.
-?j-r?DÉCIMA SEXTA.- Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espíríu manifestadoen sus dáusulas y oonforme a la buena fe.

"LAS PARTE8" padan y «,onvienen que cualquier mntroversía, disputa, diferencia o redamac6nentre ellas, derÍvada áe o en relación mn este Óonvenio, su interpretación, ejeaíc»r),a,implimiento o incuíhplimiento, será resuelto y decidido por los Tribunales Cqmpetentes en lacjudd de Pachuca, l-Íidalgo reÍnunciando expresamente a cualquier otro baneficio que pudieradffirívame de fuem, nack»nalidad, domicilio o veañ6ad, o por cualquier otra causa geríeradora deoompetencÍa.
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Enteradas "LA8 PARTES" del qntenJo y alcanoe de este instrumento, lo firman de conformidadpor dupücado en la Ciudad de fxmiquilpan, Hidalo, a los 15 días del mes de julWo del año 2025.
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TESTIGOS Y CONTACTOS DE VlNCULAClóN POR:

POR aau opawizpci«:»úªª

a 'éii'OÁLVAFEZL/C. MARÍA
- ?ffiffii - -.
gí'e í:<í=cuí:<sosr»m.croí:p íE í:<í=cuí:<sos yuumos

,m,LIC. REYfljfi, qFlTlZ DIRCIO
.ír:í« DE r-oí*$pÑ y oesíqr<poíto

POR 'tA UNIVERSIDAD"

?,&-???p
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DR. E[íGAR LEóN OLlVARE8
SECRETARIO ACADEMICO

LA8 PIRM/18 QUE ?ecax:u FORMAN pARíe DEL CONVENIO PARA LA ?gícíós DE PRACT ICA8 pgopesiosmtsQUE CELEBRAN POR uM í'ARTE 'OPIMDORA DE HOTElj8 CRIJZ AZUL 8.A. 2 C.V.- Y LA UNNa31DAD í!CNOL45alCA Da. VALLEDEL Na%»ÁtTNL'. FNIMDO Et 16 DE JUIIO Da 2025.
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